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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Sanidad

4116 ORDEN de 4 de abril de 1991, de la Consejería de

Sanidad, por la que se configura la Unidad de

Hematologfa-Hemoterapia dependiente de la misma .

El desarro l lo de la especialidad de Hematologí a-

Hemoterapia incide d irec tamen te en aspectos de gran impo r-

tancia e n el ámbi to sanitario de la Región de Murcia . En pri-

mer lugar, en el personal especializado en este campo reca e

la responsabilidad hemoterápica en s us diferentes vertientes .

Desde proporcionar l os recursos de sangre y su s derivados exi-

gidos por el entorno hospitalario, ser responsable de la segu-

ridad transfusional, así como de intentar consegui r el auto-

abastecimiento plasmático . En este mismo ámbito, la Unidad

de Hematología-Hemoterapia debe establecer y crear la in-

fraestructura necesaria que posibilite e l desarrollo de otras es-

pecialidades médico quirúrgicas, como es la criopreservación

de tejidos y órganos, facilitando el desarrol lo de unidades de

trasplantación en la Región, cirugía especializada, etc .

Junto con esta función, la Unidad de Hematología-

Hemoterapia, además de cumplir las funciones asistenciales

habitualmente estipuladas -laboratorio central y clínico-,

debe ser responsable de la puesta en marcha y desarrollo de

procesos diagnósticos y programas terapéuticos más sofisti-

cados que abarquen los campos que tienen asignados . En con-

creto debe impulsar nueva tecnología y metodología para que

el medio sanitario de la Región disfrute de nuevos procedi-

mientos diagnósticos (biología molecular, citometría de flu-

jo, cultivos celulares, etc .) .

En una Comunidad de más de una millón de habitantes ,

la Unidad de Hematología-Hemoterapia debe esforzarse en

facilitar a la sociedad medidas terapéuticas de vanguardia en

su campo clínico, como es el trasplante de médula ósea, tanto

autólogo como alogénico. El trasplante de médula ósea es el

tratamiento de elección en un buen número de hemopatías ma-

lignas, siendo una medida terapéutica de uso habitual en di-

ferentes procesos hematológicos (leucemias, síndromes linfo-

proliferativos, insuficiencia de médula ósea, talasemias, etc .),

y más recientemente se ha hecho también extensible a otros

de carácter oncológico .

mente cualificado. Como, por otra parte, es imprescindible

operar dentro de las posibilidades presupuestarias hay que in-

tentar conseguir el máximo aprovechamiento del personal dis-

ponible . La Consejería de Sanidad ha puesto en marcha re-

cientemente el Servicio de Hematología-Hemoterapia del Hos-

pital General y el Centro Regional de Hemodonación, ambos

ubicados en el mismo recinto hospitalario, y que constituyen

centros sanitarios con función complementaria . Según lo se-

ñalado y al existir acuerdo en este sentido entre el Director

Técnico del Centro de Hemodonación y el Jefe de Servicio

de Hematología-Hemoterapia del Hospital General, parece im-

prescindible establecer una coordinación funcional entre am-

bas Unidades, lo que puede facilitar y potenciar las funciones

que tienen encomendadas .

En virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta que, con-

forme a la legislación vigente, es facultad exclusiva de la Ad-

ministración Regional la organización de sus propios servicios,

cuya aplicación práctica compete a los titulares de las distin-

tas unidades orgánicas, y a tenor de lo regulado en el artículo

49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Conse-

jo dt Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia ,

DI S PONG O

1 .1 Todo el personal facultativo adscrito al Centro Re-

gional de Hemodonac ión formará, junto con los facultativo s

del Servicio de Hematología-Hemoterapia del Hospital Gene-

ral , la Unidad de Hematología-Hemoterap ia de la Con sej e ría

de Sanidad, rea l izando las funciones asistenciales, docentes e

investigadoras, indistintamente en el Serv i cio de Hematología-

Hemoterap ia del Hospi tal General y en el Cen tro de Hem o-

donación, bajo la coordinación del Jefe del Servicio de

Hematología-Hemoterapia y de acuerdo con las d irectrices e s-

tablecidas po r la D irecció n General de Atención Hospitalaria .

2.1 El personal facultativo integrado funcionalmente en

la Unidad de Hematología-Hemoterapia realizará guardias,

según el régimen que se establezca, cubriendo de forma con-

temporánea e indistinta las necesidades asistenciales de los dos

centros .

Para alcanzar es tos objet ivos es evide n te la necesid ad de

disponer de un núme ro m ínimo de personal facultativo alta-

Mu rcia, 4 de abr il de 1991 .-El Consejero de Sani dad ,

Miguel Ángel Pérez-Espejo Martínez .


